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Presente

Apreciable Licenciado Garcia

Saludandoles cordialmente me dirijo a usted, en seguimiento al Articulo 81 del Decreto
36-2024: “Ejecucién fisica de Inversién. Las unidades de administracién financiera y de
planificacién, serdn responsables del registro correspondiente en los sistemas que para el
efecto pongan a disposicién el Ministerio de Finanzas Piblicas y la secretaria de Planificacion
y Programacién de la Presidencia, y de informar a las autoridades superiores de la institucion,
los movimientos y ejecucién del presupuesto fisico-financiero ...”

Por lo que me permito hacer de su conocimiento que, durante el mes de octubre del afio
2025, la Direccién de Infraestructura Productiva, no realiz6 ninguna intervencioén en la
ejecucion fisica de inversion.

Agradeciendo la atencién a la presente, me suscribo de ustedes.

Deferentemente
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